
Losasesoresluchanporquesu
funciónsigasiendoexclusiva
LoscolegiosdeTituladosMercantilesremitenescritos al ConsejodeEstadoadvirtiendodelosefectos
"

negativos
" deeliminar la colegiaciónobligatoria . Lasquejaslleganantesdequeexista el anteproyecto.

VictoriaMartínezVares . Madrid
LoscolegiosdeTitulados
Mercantiles

y Empresariales
quierenevitar

, portodoslos
medios

, que la futuraLeyde
Servicios Profesionalesacabe
con la colegiaciónobligatoria
paralosasesores
empresariales

y

sureservadeactividad.
Porello

,

hanpreferido ir

poniendoenantecedentes al

ConsejodeEstado-órgano
quedeberádictaminarsobre
la

futuraLeydeServicios
Profesionales-acercadelos
efectosnegativos queestehecho
puedetenersobre los
consumidores

y

lascorporaciones.
Endosescritosremitidos al

presidentedelórgano
consultivo

,

FranciscoRubio
Llorente

,

el consejodeColegios
OfidalesdeTitulados
Mercantiles

y Empresariales de
Cataluña

y

el ColegiodeLas
Palmasdefienden la necesidad
de la colegiaciónobligatoria y

pidenseroídospor el Consejo
deEstado.

Tal
y

comoinformó este
periódico-verEXPANSI?Nde
ayer- ,

undocumento interno
delMinisteriodeEconomía
sobre la futuraLeyde
ServiciosProfesionales apuestapor
unareducción " drástica " del
númerodeprofesionesque
tendrán reservadeactividad.
Delas197actuales

, quedarían
100 .

En la mismalínea
,

propone reducir a unadecenalas
profesionesconcolegiación
obligatoria

LoscolegiosdeTitulados

Paraloslibdados
metes, supdndr
la inscripción
obRgatoriapuede
serinconslitudorud

FranciscoRubioLlorente
, presidentedelConsejodeEstado.

Mercantilesagrupan a los
profesionalescon
conocimientosespecializadossobre
contabilidad

,

fiscalidad
,

auditoría
y

administraciónde
empresas y

,

en la actualidad
,

destacasuactividadenlos
procedimientosconcursales . En la

LeyConcursalsereservaen
exclusiva a lostitulados
mercantiles

, junto a los
economistas

y

auditores
,

la funciónde
administrador concursalen el

aspecto económico.
Dehecho

,

el decanodel
ColegiodeLasPalmas

,

Jua
Ruiz

,

afirmaque el conjunto
de la profesión "

gestiona y

asesoragranpartede la

riquezaeconómicagenerada
anualmente

y queintegra el

PIB "

.

Discrepancias
En el documentoenviado al

Consejo deEstadoparasu
valoración

,

sehacehincapiéen
la posible
inconstitucionalidad de la futuraLeydeServi

LACLAVE
Lostole i osde
Titulados
Mercantiles
defiendensupapel
primordialen la

formacióncontinuadade
suscolegiados , para
mantenersualta
Cualificación en
materiascomo la

auditoria
y

el

asesoramientofiscal.

ciosProfesionales .

Apoyándose endoctrinadelTribunal
Constitucional

,

adviertende
que

" seráinconstitucional
todaleyquealtere la naturaleza
jurídica o lascompetencias
básicasdeloscolegios
profesionales

, aunquemantengasu
denominación

,

configurándolos a manerade
asodacionessinreconocerles el

carác

terdecorporaciones de
derechopúblico

"

.

Así
,

el
decanodelColegio

deLasPalmas
,

sostieneque
"

aunque el
artículo36de la

Constituciónnoimponga
expresamente la colegiación
obligatoria ,

la finalidad
mismadeloscolegiospostula el

carácterobligatoriode la

colegiacióncomopresupuesto
para el ejercicioprofesional

"

.

También
,

el decanodel
consejodeColegiosde
TituladosMercantilesdeCataluña

,

AlfredAlbiol
, apunta a que

habráqueestarmuyatentos
al tenorliteraldelproyectode
LeydeServicios
Profesionales paradeterminar si existe

,

en la regulación de la

colegiaciónobligatoria ,

"

inconstitucionalidad porvulneraciónde
lascompetenciasdelas
comunidades

"

.

Albiolcriticaquese
otorgue al Estado la competencia
dequéprofesionesexigen
parasuejercicio la preceptiva

colegiación ,

" hasta el punto
deneutralizar la

competencia
,

enconcreto
,

de la Genera-
litatdeCataluña "

.

Enlosescritosdirigidos al

ConsejodeEstadose
destacanlosefectosperniciosos
quetendrá el eliminar la

colegiadónobligatoriapara la

ciudadanía
" Dificilrnentese

podráactuarcomoautoridad
competente o proteger los
interesesgeneralesde
consumidores

y

usuarios al noresultar
deaplicaciónpreceptiva las
normasprofesionales ,

incluidaslasdeontológicas ,

ni lasde
inspección y

control "

,

aseguran.

Al respectoRuizseñalaque
la futuranorma " desvirtúa el

espírituperseguidoporlas
normativade la Unión
Europea

"

, yaqueno " refuerza el

papeldelasinstituciones

colegiales
"

. Ensuopinión ,

ello
supondrá

" unadisminución
delasgarantíasprestadasales
consumidores delosservicios

profesionalesqueprestanlos
colegiados

"

.

Finalmente
,

sedefiende el

mantenimiento de la
reserva

dela
actividaddeestos

profesionales .
Locontrario

,

argumentan
,

" afectaríaa la

seguridadjurídicadeltráfico
mercantil empresarial y

convertiría eninaplicable el contenido
deunsinfindenormasdel
ordenamiento jurídicoenlas
queespatente la necesidadde
la colegiaciónobligatoria

"

.
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